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2.018 bis. «José Manuebl (fracción In . Hierro. 43. Setiles. 
2.019 ter «Rocío» (fracción III). Hierro. 527. Setiles y El Pobo. 
2.019 cuar. «Rocío» (fracción IV). Hierro. 1.206. Campillo Due-

ñas, Hombrados y Pobo de Duefias. 
2.019 sex «Rociol> <fracción VIl. Hierro. 236. El Pedregal. 

Lo que se hace púolico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legale~ vigentes. 

RESOLUCJON de la Delegación de Industria de Cá
ce res por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se dedara en concreto la utilidad públi· 
ca de la misma. 

Visto el expediente incoaClo en esta Delegacion, promovido 
por don Eduardo Pitarch Ren¡) u, domiciliado en Cáceres, en so
licitud de autorización administrativa, desarrollo y ejecución de 
la instalación y declaración de utilidad pública para las insta
laciones eléctricas cuyas características principales son las si
guientes : 

Reforma y variación de trazaClo de la linea a 13,8 KV., sub
estación de Coria a Torrejoncillo (7.256 metros), y desde la sub
estación Ceria a Coria (5.455 metros), para mejora en el servicio 
en la zona. 

Los apoyos seni.n de hormigón y metálicos, y el conductor 
cable AI-Ac de 46,24 milimetros cuadrados. 

Estas instalaciones transcurren en los términos municipales 
de Torrejonci!lo y Coria. 

Esta Delegación, cumplidos lOS trámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 Y 2619/1966, ha resuelto otorgarlas, 
con arreglo a las condiciones figuradas a continuación. El incum
plimiento de cualesquiera de pllas pueda dar lugar a la anu1a
ción de esta resolución. 

l .-A utorización administrativa 

Las instalaciones se ajustaran a las condiciones impuestas en 
el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido 
a continuación. 

Il.-Desarrollo y e1ecución de la instalación 

Las obras se ajustarán, en 10 que no resulte modificado por 
la presente o por las pequefias variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado; con las obligadas 
modificaciones que resulten Cle su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando some
tidas las instalaciones a la Inspección y vigilancia de esta De
legación. 

El plazo de puesta en marcna sertl de seis meses. a partir de 
la. pUblicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la importación de material se solicitarla. en 
la forma acostumbrada. 

l ll.-Declaración de utilidad públtca 

Se declara en concreto la utilidad pública a los efectos de la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
y sUjeta al cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Cáoeres, 27 de junio de 1968.-EI Delegado provincial.-2.492-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Cá
ceres por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por (cElectra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, en 
solicitud de autorización admmistrativa, desarrollo y ejeCUción 
de la instalación y declaración de utilidad pública, para las 
instalaciones eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las siguientes : 

Cambio de conductor de las lineas Galisteo-Montehermoso 
03 kilómetros) , y derivación a. Galisteo (7,2 kilómetros), desde la 
de P!asencia-Cáceres, que en la actualidad es de .Al-Ac. de 46,24 
milimetros cuadrados de sección, por conductor de AI-Ac. de 116 
milimetros cuadrados en la primera de dichas lineas, y AI-Ac. 
de 95,06 de la segunda. El objeto es dotarlas de mayor capaCidad 
de transporte, acorde con la potencia que «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.l>, ha de demandar para sus obras de Alcántara. 

Estas instalaciones transcurren en los términos municipales 
de Plasencia-Gallsteo y Mont~hermoso. 

Esta Delegación, cumplidOS los trámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, ha resuelto otorgarlas, 
con arreglo a las condiciones figuradas a continuación. El incum
plimiento de cualesquiera de ellas puede dar lugar a la anu
laclón de esta resolución. 

l.-AutorizaCIón administrativa 

Las instalaciones se ajustarán a 1M condiciones impuestas en 
el trámite de desarrollo y ejeCUCión de la instalación recogido a 
contin uación. 

H.-Desarrollo y ejecución de la instalación 

Las obras se ajustaran, en 10 que no resulte modificado por 
la presente o por las pequeñas variaciones que. en su caso, pue
dan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obligadas mo
dificaciones que resulten de :,u adaptación a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas 
las mstalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

El plazo de puesta en marcha ser¡;. de seis meses, a partir de 
la publicación en el «Boletín Oficiabl de la provincia. 

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la importación de material se solicitará en 
la forma acostumbrada. 

1 lI.-Declaración de utilidad pÚblica 

Se declara en concreto la utilidad pública a los efectos de la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 1966, y 
sUjeta al cumplimiento de ;as condiciones Impuestas. 

Cáceres, 27 de junio de 1968.-EI Delegado provincial.-2.491-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Cá
ceres por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido por 
«Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, en so· 
licitud de autorización administrativa, desarrollo y ejecución de 
la instalación y declaración de utilidad pública para las instala
ciones eléctricas cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Construcción de una estación transformadora de distribución, 
tipo intemperie, 46/15 KV. Y 1.500 KVA., en las proximidades de 
Moraleja, camino de Moraleja-Cilleros, a la altura del kilóme
tro 0,63. 

Se destinará a mejorar el ~ervicio en el mercado de Hidroeléc
trica «La Cervigona, S . A.», enlazando con el sistema de 46 KV. 
de la Empresa peticionaria. 

Esta Delegación, cumplidos lOS ttámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, ha resuelto otorgarlas, 
oon arreglO a las condiciones figuradas a continuación. El incwn
plimiento de cualesquiera de ellas puede dar lugar a la anula... 
ción de esta resolución. 

l.-Autorización administrativa 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas en 
el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido 
a continuación. 

II.-Desarrollo y ejecución de la instalación 

Las obras se a.justarán, en 10 que no resulte modificado por 
la presente o por 1as pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las Obligadas 
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas 
las Instalaciones a la Inspección y vigilancia de esta Delegación. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir de 
la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la importación de material se sollcitaria 
en la forma aC06twnbrada. 

111.-Declaración de utilidad pública 

Se declara, en concreto, la utilidad pública a los efectos de 
la Ley 10/1966 Y sU Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
y sujeta al cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Delegado provinclal.-2.49O-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriZa la instalación eléc
trica que se cita y ie declara en concreto la uti· 
lidad pública de la misma. 

Visto el ~ediente incoado con el número AT. 18.449 en 
esta Delegación de Industria a instancia de «Electro. de Logro
fío, S. A.», con domlcUio en Logrofío, calle Duquesa de la Vic-


